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AUTO No. 1052 

 

Popayán, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 057 del 15 de junio de 2.021 

 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2021-00376-00. 

DTE: AURA EDIS FRANCO GAVIRIA y OTROS.  

APDO: MERARY CONCEPCION CASTILLO GUZMAN. merary105@hotmail.com 

CTE: JULIO GAVIRIA. C.C. 1.424.704 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se entra a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden dar el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de 

que la parte actora dentro del término de traslado disponga lo pertinente. 

 

.-  No se aporta al proceso  el inventario y avalúo de los bienes relictos, tal y como lo establece el 

numeral 6º del artículo 489 del Código General de Proceso. 

 

.- No se allega como anexo del líbelo genitor, el avalúo catastral exigido para determinación de la 

cuantía como lo establece  el numeral  5º, artículo 26 del Código General del Proceso.  

 

.-  En el acápite de notificaciones se menciona a EDNA RUTH GAVIRIA HOYOS, ALEYDA 

GAVIRIA;  sin embargo,  en la demanda no se define su comparecencia.  

 

.- Se solicita emplazamiento a Herederos Determinados de Sanzibar Ospina Gaviria a saber:  Ludwig 

Ospina Muriel, Lizeth Ospina Muriel; Sarybell Ospina Muriel; sin embargo,  en el acápite de 

notificaciones se determina la dirección de los mismos. 

   

-. Existe inconsistencia en la cuantía por cuanto en la relación de bienes –ACTIVOS: se expresa el 

avalúo estimado en $70.000.000.oo y en el acápite de CUANTIA se dice $15.000.000.oo.   

 

-. No se allega los certificados de nacimiento de las demandantes   AURA EDIS FRANCO GAVIRIA 

y LILIA OFELIA FRANCO GAVIRIA. 

 

Entre tanto, y mientras se corrigen los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 



 

R E S U E L VE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de sucesión intestada del causante JULIO GAVIRIA, 

presentada por AURA EDIS FRANCO GAVIRIA y OTROS por las razones expuestas en la parte 

considerativa de éste proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MERARY CONCEPCION 

CASTILLO GUZMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.529.540 y T.P. No. 46212 del 

C.S de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
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